
12512 8 agosto 1969 B. O. del E.-NÚJD. 189

eultad de Medicina; don Félix Sauz Sánchez, Académico nume
raría. por la Real Academia de ':Medicina, y don GUillermo
Folch Jau, poi' la Real Academia de Farmacia.

Vocales suplentes: Don Pedro Sánchez Garcfa, Profesor agre~

gndo de Farmacología, po~ la Facultad de Medicina; don Ben..
Jamín Sánchez F. Murias, Académico, por la Real Academia
de Medicina, y don Nazario Día,z López, por la Real Academia
de Farmacia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interventr.
Ilotificándolo a esta Dirección General de Sanidad, y los aspi..
raI).tes podrán recusarlos cuando concurran la8 circunstancias
preVistas en el artículo 20 de la. Ley de Procedimiento Adminis
trativo

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de1969.-EI Director general, P. D .. el

Secretario general. Enrique Mata Gorostizaga,

Sr. SUbdirector general de Servicios.

ORDEN de 25 de ¡'UniD de 1969 por la que se con
vocan a oposición ibre las plazas de Profesares de
entrada de «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artfstfcos ele Badalona,
Málaga y Valencia. -

lImo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores de entrada. de
«Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi~
cios ATtisticos de Badalona, Málaga y Valencia., dotadas con el
sueldo y demás retribuciones que para el personal del Cuerpo
esta.blecen la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965,
ele ,28 de mayo, de conformidad con lo detenninado en el De~

creta 1754/1963, de 4: de julio, y de acuerdo con lo informado
por la Comisión Superior de Personal en sesión del die. 12 de
febrero de 1969, _

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre para
la provisión de dicha plaza, .más las vacantes de iguales ense
fianza y turno de provisión que se produzcan antes de f1na.li~

Zar el plazo de presentaciones de solicitudes y se acuerde acu·
mular a. esta convocatoria, ajustándose la realización de 18
oposición a las siguientes nonnas:

l. NORMAS GENERALES

1.'" La oposición se regira por 10 establecido en la presente
convoCatoria, Reglamentación General para ingreso en la Ad·
mínistracióp Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 2'1
de junio; Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, y supletoria
mente por el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Insti
tutos. aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2.8, Los nombramientos que se efectúen como consecuencia
de la oposición lo serán en propiedad y con. carácter definitivo,
Quedando quienes los obtengan en el Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escuela~ de Artes Aplicadas y Ofiel<H1 Artísticos

3,.'" La oposición se celebrará en Madrid, ante un Tribunal
c1esignado en la fonna que sefiala la norma octava, y constará
ele los ejercicIos que detalla la nonnn 12

II. REQUISITOS

4.... Podrán tomar parte en la. oposición los espa:f\oles de
uno y otro sexo que reúnan los sigUientes reqUisitos:

a) Tener cumplidos veintiún afros.
b) Estar en posesión del titulo de Profesor de Dibujo eo

rrespondiente a estudios cursados en Escuelas SUperiores de
Bellas Artes, o haber sido premiado con medalla de cualqUier
clase en exposiciones nacionales o internacionales organiZadas
por el Miniaterlo de Educación y Ciencia, o haber sido pensi<;
nado por oposición en la Academia Esp.afiola de Bellas Artes
ele Roma, cumpliendo el plazo y las condic1ones reglamenta
rias, o haber obtenido con iguales requisitos las pensiones «P1~
quer» o «Conde de Cartagena».

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiqUico que inhab1lite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente d1.sc1pli·
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, nI
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pdblicaB.

e) Carecer de antecedentes :pE1nales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

estar exentas del servicio Social. Este requ1:sito bastará con que
quede <lumpl1do antes de finalizar el plazo de treinta días que
para la presentación de documentot señala la norma novena.

g) En el caso de aspirantes religiosos, contar con la ca-
lTespon<iiente I1cencla eclesiástica.
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nI. SOLICITUDES

S,.1lo QUienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán su
solicitud al UUBtrísimo sefior Director general de BeUaa Artes.
dentro del plazo de los treinta dias hábiles siguientes al de pu~
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del E.
tacto», debiendo hacer constar en aquélla el domic1l10 del aspi
rante, número de su documento nacIonal de identidad y el
compromiso, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los
principios del Movimiento Nacional y áemás Leyes Fundamen·
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar en las instan
cias de manera expresa y detallada, no siendo válidas las que
incumplan este re<¡uisito, que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la norma cuarta, dentro del plazo de
presentación de solicitudes. ajustándose para ello al modelo ane~
jo a la presente Orden.

6.a Las instancias podrán ser presentadas, dentro del plazo
sefialado, en el Registro General de este Ministerio o en los
demás Centros y Dependencias autoriZadas para ello. por el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo ((lo.
biernos Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y
Ciencia, representaciones diplomáticas o consulares espaiíolas en
el extranjero y Oficinas de COrreos, siempre que en este último
caso se presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario correspondiente antes de su envio certifi
cado) ya. ellas se· acompafiará recibo acreditativo de haber
abonado en la Habilitación General del Ministerio la cantidad
de 160 pesetas 000 por derechos de examen y 60 potlos de
formación de expediente).

Cuando las instancias sean presentadas en Dependencias
provinciales o remitidas directamente por correo, el citado re
cibo podrá ser sustituido por resguardo de giro postal o tele
gráfico que acredite el pago de los derechos, siendo indispen
sable cuan~o se utilice este procedimiento que en el im~
preso de giro se haga constar de manera expresa, en el lugar
reservado para notas aclaratorias: «Derechos oposición a Pro
fesores de entrl¡lda de "Modelado y Vaciado" de Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos».

Si alguna de la,s instancias adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado, de conformidad con lo' dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de Procedttn1ento Administrativo, para que
en el plazo de diez dias subsane la falta, con apercibimiento
de que si asi no 10 hiciese se archivará su instancia sin más
trámite.

7.· Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la
Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la Publicación
en el «Boletin Oficial del Est$d.o» de la relación provisional de

. admitidos y excluidos, con indicación para estos últimos de las
cau.e¡as de su exclusión. Los interesados podrán reclama,r contra
su exclusión si la consideran injustificada y, de conform.1dad
con 10 determinado en el at'ticulo 121 de la Ley de Proced1mien~
to Administrativo, ante la propia Dirección General.de Bellas
Artes, en el plazo de quince días hábiles siguíentes al de la
publicación de la lista.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
mediante resolución por la que se apruebe la lista definitIva
de admitidos y excluidos, que se pUblicará en el «Boletín on·
cia! del Estado». Contra la resolución de exclusión definitiva
podrán los Interesados interponer recurso de alZada ante el
excelentísimo sefior Ministro. en el plazo de quince días há~
biles, eon arreglo al artíc\üo 122 de la Ley de Procedim1ento
Administrativo.

Los errores de hecho que pu.dieran advertirse serán subsa·
nables en cualquier momento. de oficio o a instancia del in~
teresado.

IV. TRIBUNAL

8.~ El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom·
brado por Orden ministerial, después de publicada la lista defi.·
nitlva de admitidos· y exoluidos, y estaTá formado por un Presi~
dente y cuatro Vocales designados en la forma que determina el
Decreto de 21 de diciembre de 1951, modificado por el Decre
to 463/1969, de 27 de marzo, correspondiendo desempefiar las
funciones de secretario al Profesor de menor categoria y, den..
tro de ella, al más moderno como tal. Bu la misma Orden se
nombrarán al Presidente y VOCales suplentes que puedan S~
tituir a los titulares, antes del comienzo de los ejercicios. en
los casos de incompatibilidad o renuncia justificada. La Orden
de nombramiento será publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las miembros del Tribunal deberán abstenerse de lnterve~
nír, notificándolo a la autoridad que los nombró. y los aspiran..
tes admitidos podrán recusarlos cuando en los mismos coneu~

rran las circunstancias previstas en el articulo 20 de 'la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Una vez constituitlo el Tribunal, procederá al examen de los
expedientes de los opositores y a la fijación del contenido y for~

ma de realización de aquellos ejercicios cuya deterUl1nacián le
OPrrespon?a con arreglo a lo dispuesto en la norma 11.

V. PRESENTACIÓN DE OPOSITORES
. .

9.'" Fijada por el Tribunal la fecha para que los opositores
efectúen su presentación ante el mismo y den com1eDZO los
ejercicios de la OpOSición, se hará pública la· lll1snU\ .mediante
anuncio in""rto en el «1loletln Oficial del Estado» con veinte
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dias de antelación como mínimo, en el que se hará constar
dia, hora y lugar en que la presentación haya de tener efecto.
Se harán constar igualmente en el anuncio, para conocimiento
de los opositores, el programa y contenido de los ejercicios que
hayan sido redactados por el Tribunal, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a veinte dlas el tiempO que transcurra entre
la publicación del anuncio y el comienZO de los ejercicios de la
oposIción.

En el acto de la presentación de los opositores al Tribunal
se· procederá a la determinación, mediante sorteo público, del
orden de actuación de aquéllos en los ejercicios que deban rea
lizarse aisladamente. En el caso de que el número de asp1ra.n~
tes admitidos hiciera necesaria la diVisión de los mismos en gru
pos de actuación independiente, el Tribunal, antes de fijar la
fecha de comienzo de ejercicios y mediante anuncio publicado
en el «:Boletín Oficial del Estado», sefialará fecha, hora y lugar
en que habrá de celebrarse sorteo público para la determinar
c16n de los aspirantes que hayan de integrar cada grupo, ha
ciéndose público por el mismo periódico oficial el resultado del
sorteo.

10. Tanto en el acto de su presentación al Tribunal como
durante el desarrollo de los ejercicios, si para ello son reque
ridos, los opositores vendrán obligados a acreditar su identidad

. 8i en cualquter momento de la tramitación de la oposición
llegase a· conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en la norma
cuarta, se le excluirá de la oposición, previa audiencia del inte
resado, notificándolo en el mismo día a la autoridad convocante
por .si procediera pasar el tanto de culpa a la jurisdicción ordI
naria, si existió falsedad en la declaración formulada en su
instancia.

11. De conformidad con la autoriZación contenida en el
articulo séptimo, dos, del Decreto 14HI1968, de 27 de junio, que
aprueba la Reglamentación General para el ingreso en la Ad
ministración Pública, y en evitación de que la relativa insufi
ciencia de plazo.disponible obligue a una correlativa limitación
del que pueda concederse a los aspirantes para una eficaz pre-.
paración de los ejercicios teóricos y de los prácticos, cuyo sefia
!amiento corresponde al Tribunal, se fija en un afio el plazo
máximo que, con arreglo al citado articulo, debe mediar entre
la publicación de esta convocatoria y el comiell7.o de los ejer
cicios de la. oposición.

VI. EJERCICIOS y PROGRAJlili\S

12. Los ejercicios de la oposición .serán los sigUientes:
Primer cjercicio.-Exposición o defensa oral ante. el Tribu

nal, a elección del mismo, durante media hora como máximo. de
los puntos más importantes de una memoria explicativa sobre
el concepto y metodología de la enseñanza, que deberá ser re-.
dactada por el opositor y, en unión de un programa razonado
de la asígnatura, entregada al Tribunal en el acto de presenta
ción al mismo. El Tribunal podrá formular cuantas preguntas
considere convenientes para aclarar o ampliar los conceptos
expuestos.

Segundo ejercicio.-Colltestaci6n por escrito, y en el plazo de
tres horas, a tres temas elegidos a la suerte de 1m programa
de 50 'b.m1as sobre materias técnicas o artísticas de carácter
cultural y formativo, directamente relacionadas con la asigna,..
tura objeto de la oposición y con los fines educacionales pirO
pios de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.
Dicho programa será publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» conjuntamente con, esta convocatoria.

Los temas serán contestados simultáneamente por todos los
opositores o por los· integrados en cada uno de los grupos for
mados, cuando proceda. con arreglo a lo dispuesto en la norma
novena. Los opositores no podrán comunicarse entre sí ni va
lerse de textos o apuntes de ninauna clase, bajo pena de ex·
clusión, que será decidida en el acto por el Tribunal.

Los ejercicios ~erán leidos por los opositare.¡ ante el TriDU
nal en sesión o sesiones públicas sucesivas, y por el orden de
actuación que haya resultado del sorteo celebrado al efecto.

Tercer eiercicio.-Desarrollo ante el Tribunal, durante media
hora como máxtmo, de una lección del programa presentado poI
el opositor, elegida por éste de entre tres sacadas a la suerte.
Este ejercicio podrá ser sustituido, a elección del TrIbunal, por
un ejercicio práctico de cOlTección de trabajos de alumnos.

C'Ua7to ejercicio.-8erá de carácter práctico, qut.>dando a .lui·
cio del Tribunal el sefialamiento de su contenido, característi
cas y forma de realiZación, que serán hechos públicos en el mIs
mo aviso por el que se convoque a Jos opositores para el acto
de su presentación al Tribunal.

Los oposito:resdispondrán para la realización de este ejer~
ciclo de un máximo de veinte sesiones de tres horas cada una.
pudiendo celebrarse hasta dos en un mismo día.

13. El Tribunal podrá alterar el orden de realiZación de los
ejercicios en la forma que estime más conveniente para el des
arrollo de la oposición.

14. Si durante la realización de ios ejercicios se observara
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocatoria
o de cualquiera otra disposición de obligada obsetvancia, los
9pos1tores podrán reclamar ante ,el Tribunal, Verbalmente, en
el momento de producirse aquélla, debiéndo ser confirmada IX>I'
eserllo la reclamación dentro del siguiente dia hábIL H1 TrI.

bunal, en la primera sesión qUe se celebre, estudiará la protesta
o protestas presentadas, acordando su desestimación sin más
trámite cuando de las mismas no se deduzca vulnera<:ión de
dispoSición o acto de obligada observancia, o elevánd~las con
su informe a 1& resoluoión del Min1sterio de Educaoión y Cien
cia en caso· contrario. En ambos casos los acuerdos adoptados
serán refiejados en el acta de la sesión y notificad.os a los re
clamantes.

VII. CALIFICACIÓN, VOTACIÓN Y PROPUESTA

1'5. Al término de cada ejercicio, y mediante aviBo firmado
por el Secretario del Tribunal con el visto bueno de su Presi
dente, se harán públicas las calificaciones que se otorguen el).
el mismo a quienes lo hayan realizado. Las calificaciones a
ororgar serán de cero a diez puntos, precisándose un minlmo
de cinco para considerarse apto en cada ejercicio. quedando
eliminados de la oposición quienes no la alcanzaran en alguno
de ellos. Dichaos puntuaciones parciales, en el caso de falta de
unanimidad del Tribunal, se obtendrán par la media aritmé
tica de las concedidas por cada uno de sUS miembros.

16. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal haré. pú·
blica la relación de quienes los hayan aprobado en su total1dad,
con especificación de las calificaciones totales de los mismos,
obtenidas. por sWlla de las de cada ejercicio, y especificaci6n
de quiénes habrán de figurar en la propuesta a elevar al Mi·
nisterio de Educación y Ciencia para su aprobación, d~termi.
nados por el orden de mayor a menor puntuación alcanzada.
sin que en la propuesta puedan figurar mayor número de aspi
rantes que el de vacantes anunciadas a ~ovisi6n.

Juntamente con la propuesta. y a los efectos preViStos en la
nonna 19, se elevará al Ministerio ,relación de opOSitores que,
no figurando en aquélla, hayan suPerado la totalidad de los
ejercicios, con especifica<:ión de las puntuaciones totales alean·
zadas por los mismos.

1'1. Al dia. siguiente de la vota<:ión, en su caso, serán con·
vacados los opoSitores propuestos para la elección de vacante.
la que efectuarán· por el orden de preferencia que hayan obte
nido en aquélla, sin que contra los resultados de la elección que
pa reclamación alguna.

18. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminlstira
ción, sin perjuicio de que ésta. en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a los artículos 100 y siguientes de la Ley
d~ Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán de pra.c
ticarse de nuevo las pruebas o trámites en que se hayan Pro
ducido irregularidades, a cuyo efecto la convocatoria y sus na
ses, y cuantos actos administrativos· se deriven de ellas y de la
actuación del Tribunal, podrán' ser impugnados por los 1nte
resados en los casos, forma y plazos marcados en la citada Ley
de Procedimiento Administrativo.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

19. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes pre- .
sentarán o remitirán a este Ministerio, dentro del plazo de
los treinta días hábiles siguíentes al de la votación, los docu
mentos acreditativos de reunir cada una de las condiciones ex!..
gidas en la norma cuarta, a saber: Certificado de nacimiento,
certificado médico de no padecer enfermedad contagiosa ni de-
recto físico o psiquico que inhabilite para el serVicio, certificado
negativo de antecedentes penales, declaración jurada de no ha
ber sido separado mediante expediente disciplinario del servIcio
del Estado o de la Administración Local y de no estar 1nhabi
litado para el ejercicio de runciones públicas, certülcado de
cumplimiento o exención del" Servicio Social de la mujer por
los aspirantes femeninos; por los de estado religioso, Ucencia
de su superior, y original o copia del titulo académico exigido
por la convocatoria o certificación acreditativa de las circuns
tancias que habilitan para concurrir a la provisión de la plaza.

En defecto de los documentos concretos acreditativOS de re
Wlir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acre-
ditar por cualquier medio de prueba admitida en Derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo los casos de fuerza
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación,
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po-
dido incurrir por falsedad en las declaraciones de sus instan
cias. En este caso la autoridad correspondiente propondrá la
baja en la propuesta de los excluidos y su sustitución por
quienes ocupen los primeros lugares en la relación complemen
taria dada por el Tribunal de quienes superaron con aprovecha
miento la totalidad de los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tuvieren la condición de run
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramientQ, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de qtle dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

20. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes ol>
jeto de esta oposición dispondrán, para tomar posesión de las
mismas. del plazo de un mes, contado a partir de la notiftca
ción del nombramiento.

La Administración pOdrá conceder, a petición de los Intere-.
sados, una prórroga del plazo posesorio establecido, que no po
drá. .excedel' de la mitad. del m1$no~ sllas o1rcunstanclas lo &con..
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Cuestionario para el segundo ejercicio de oposiciones a plazas
de Profesores de entrada de HModelado y Vaciadolt

sejJ¡\.n Y con ello no se perjudican los derechos d~ terceros, de
coi'i1ormidad cop. el articulo 57 de la. Ley de t'rocedtmiemto
Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demáS efectos.
Dlos guarde -. V. l. muchos a·dos.
Mo4rld. 25 de junio de 1969.-P. D" el Subsecret~¡1o. ¡\jberto

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

l.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

tura.
a.
9.

10.
U.
12.
13.
14
U
16
17.
18.

Primer~s manifestaciones artísticas del hombre.
El arte prehistórico en Espafia.
Desarrollo de la eSCUltura caldeo-asiria.
Conceptos rilonumentij.-les de la escultura egipcia.
La Grecia arcaica.
La Grecta drel Siglo de Oro.
Integración de la escultura griega en su propia arquitec~

La escultura etrusca.
La eacultura romana.
La escultura romana en España.
Las primeras manlfestac10nes cristianas en la escultura.
Las primjtivas basiUcB$ crjstianas
Arte prerrománico, arquitectura y escultura.
Arte románfco
La arquitectura rOUlanica en Espafia,
La escultura románica en España.
Los capiteles románicos.
El Pórtico de la Olo\i&.

19. El románico en castilla.
20. El romó.lllco en Clltaluña.
21. M-le gótico.
22. Al'qulteetll!'1' gótica.
23. llllÓU1tll1'a g!ÍUCII.
24. El ~I>tlco en ESilo.fia.
25. El ~*. áralle f BU fe~f~usIÓ1l en el arte espaí\ol.
26 Las artes aplicadas en la I'.dit.d Media..
27. El cuatrocento.
2a. 111 lloellllCllnlenW. motivaciones.
29. DonateUo.
30. Miguel Angel.
31. La. arqQ.itectura rena~tJ:ltista.
32. L~ 'SCllltUf~ renacent_ en Itall~.
33. La eseultllra re~nti.ta en E5Po.fia.
34. Berfuguete y sú l1ltlDencla ItalIana.
35. Es.ultor.5 .a51t1U~nos l!¡Il Retl&éU1ltento.
36. Las ~rtes apllcad~s del Renaclmient!>.
S7. Escuelas de' escolto... tol'llUlClas en EiPo.lIa 11 I'IÚII a.¡

Renacitil1ento.
38. Gregario Hernández.
39. Marti~ Montañés.
40. ¡\lo,,"o Cano.
41. El a.rte barrQCo, su ~nt1do untvQ:rsa.l.
42. El llarroco en Italia.
~3. ¡¡amini.
4f· El arte blU"TOCO en Espa.f¡.Po.
4fi. L~. artes ~pllca¡j"" en el llllffOCO.
46. Origenes y de¡¡llfroUo de l~ Qllró;lllCa en lilIlp"ñ~.
47. Influencia de Rodin en la eacult'Qra moderna..
4a. Inlclador.s de las distintas tendenclll'l del arte ""tllal.
49. Importancia de la perspectiva en la decoración.
50. Distintos procedimientos de perspectiva.

MODELO DE INSTANCIA
•

................................................................... {nombre y apellidos). m¡¡yor de e4ad. naturai de .
provincia de con domicilio en calle (o AIIlZ~) de J

número y provisto de Q.ocwneoto nqcional a. identidad número .. , expedido en _ .
con fecha de de 19 a V 1. resPQtlWiarnente expone;

Que deseando tomar parte en la oposlción Ubre que para. CUbrir Vp,cflntes de ~ofeiO¡:es as entrada ele .~
dalado y Vaciado». existentes en Ulj Escuelu de Artes Aplicadas 1 Oftc1o~ 4rtlstico5 de _ ' .
ha sido convocad@. por Orden ministerial de ai a. junio de 1~9 I«BoI.t1n Oficial d.el EitlUlo» de d,e )
declara poseer oodas y cada una de las 'ooneticlonelil para -ello exigidas. &. saber:

al SOy espafiol y mayor de velnpiún abOB.
bJ Me encuentro en posesión (lel titulo de ." , (o pualquiera de laerestante8 con·

diciones especificadas en el apartado bl de lit norma 4.&).
cj No paqez-co enferme4ad contagiosa ni detecto fLsico o pSlqUlco Que me irmab1lite para el aer",1c1o.
d) No he s~do separado mediante eJpeclieote disciplinario del servicio del Esta400 de la Administración Local,

ni estoy ínhabilitado para el ejercicio ciq' funcionas públ1ca.s.
e) Carezco de antecedentes penalel?
f) Me comprometo, casp de .ser nOUl.brado, a jurar acatamiento a lOli Principlot del Movim1ep.tq NaciOnal f d~

mas Leyes Fundamentp.les del Reino.
g) Tengo cUJUplido (o estoy exenta o eatoy cumpliendo) el d.eber del eet'vlcl0 $oCiaL, ai se trata de a,p1Tjl.D.~

femeninQs, '.
l:l) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de la Diócesis. si se tra.ta ae aapifantes reUa:1Qses .
Por lo expuesto,

SUPLICA a V. L tenga R bien aeoJ:qar la admisión del que suscribe a la oposición de referencia, a eUYo fd~e~o

acompafio recibo (o resguardQ de giro) justificativo del palo de las 160 peseta,li que. lilU CQnJ1,mto, iJnPQrta;p Jo$ .e--
Ch05 de exam~n y tqrmaclón, de expediente. '

........................, a ...•. d.e ~ l't ..
(i'lrma clel 1nter~)
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